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Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
a) Formular políticas de desarrollo de la región, considerando las políticas y planes comunales respectivos. Para ello deberá utilizar, entre otros, criterios orientados a reducir la pobreza, fomentar la creación de 
empleos y todos aquellos que estén destinados a promover el desarrollo de los habitantes de la región; b) Someter al consejo regional las políticas, estrategias y proyectos de planes regionales de desarrollo y 
sus modificaciones; c) Proveer a la ejecución de políticas, estrategias y planes de desarrollo regional que hayan sido debidamente aprobados por el consejo regional, cuando corresponda; d) Someter al consejo 
regional el proyecto de presupuesto del respectivo gobierno regional, el cual deberá incorporar los contenidos indicados en el artículo 73 de la presente ley. El proyecto de presupuesto deberá ajustarse a las 
orientaciones y límites que establezca la política nacional de desarrollo y demás normas legales sobre administración financiera del Estado; e) Proponer al consejo regional la distribución de los recursos del o los 
programas de inversión del gobierno regional, señalados en el artículo 73 de esta ley, conforme a ítems o marcos presupuestarios, así como de las inversiones sectoriales de asignación regional. Esta propuesta 
deberá basarse en variables e indicadores objetivos de distribución intrarregional. Cada ítem o marco presupuestario deberá contar con la respectiva descripción de directrices, prioridades y condiciones en que 
debe ejecutarse. Esta distribución en ningún caso podrá referirse a proyectos singularizados, salvo lo contemplado en el artículo 78; f) Proponer al consejo regional la celebración de los convenios de 
programación a que se refieren los artículos 81 y 81 bis; g) Proponer al consejo regional los proyectos de reglamentos regionales que regulen materias propias de la competencia del gobierno regional, en 
conformidad a las leyes y a los reglamentos supremos correspondientes; h) Representar judicial y extrajudicialmente al gobierno regional, pudiendo ejecutar los actos y celebrar los contratos de su competencia 
o los que le encomiende el consejo; i) Nombrar y remover a los funcionarios que la ley determine como de su con fianza; j) Velar por el cumplimiento de las normas sobre probidad administrativa contenidas en 
la Ley Nº 18.575, en lo que corresponda; k) Ejercer la administración de los bienes y recursos propios del gobierno regional, con sujeción a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y a las normas que 
el consejo regional pueda adoptar sobre la materia. En todo caso, requerirá del acuerdo de éste para enajenar o gravar bienes raíces, así como para entregarlos en comodato o arrendamiento por un lapso 
superior a cinco años, el que en ningún caso excederá de veinte; l) Administrar, en los casos que determine la ley, los bienes nacionales de uso público; m) Coordinar, supervigilar o fiscalizar, según corresponda, a 
los servicios públicos que dependan o se relacionen con el gobierno regional respectivo; n) Informar al consejo regional oportunamente respecto de las proposiciones de programas y proyectos a que se refiere 
el artículo 21, así como dar a conocer a las autoridades a que dicho precepto se refiere, el plan de desarrollo regional;

GOBERNADOR REGIONAL
PABLO SILVA AMAYA
Gobernador Regional

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, Artículo 24, letras a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n (texto refundido)
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Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
ñ) Dictar las resoluciones e instrucciones que estime necesarias para el ejercicio de sus atribuciones; o) Promulgar, previo acuerdo del consejo regional, el plan regional de ordenamiento territorial, los planes 
reguladores metropolitanos e intercomunales, comunales y seccionales y los planos de detalle de planes reguladores intercomunales conforme a las normas del decreto con fuerza de ley Nº 458, del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, promulgado el año 1975 y publicado el año 1976, que aprueba la nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones; p) Responder, dentro del plazo de veinte días hábiles y por escrito, 
los actos de fiscalización que realice el consejo en su conjunto y las informaciones solicitadas por los consejeros en forma individual; q) Presidir el consejo regional. En las sesiones del consejo regional el 
gobernador regional tendrá derecho a voto. En los casos en que se produzca un empate en el resultado de las votaciones, el gobernador regional ejercerá el derecho de voto dirimente. r) Convocar al consejo 
regional y disponer la citación a las sesiones. Las citaciones al consejo regional deberán realizarse al menos con veinticuatro horas de anticipación a la fecha de su celebración. Sin perjuicio de lo anterior, podrá 
citarse al consejo regional en un plazo menor, con la aprobación de la unanimidad de los consejeros regionales en ejercicio. El gobernador regional elaborará la tabla de la sesión, la que comunicará a los 
consejeros regionales conjuntamente con la citación a la sesión. El gobernador regional, al inicio de la sesión, podrá proponer, mediante urgencias, la inclusión en la tabla de uno o más puntos de tabla para su 
despacho, señalando además, la razón de la inclusión. Los consejeros regionales podrán desechar dicha inclusión con los dos tercios de sus miembros en ejercicio. Con todo, si existiere un plazo legal o 
reglamentario que obligue a resolver dentro de éste alguna materia o iniciativa, el consejo no podrá rechazar la inclusión de ésta en la tabla. s) Solicitar al Presidente de la República, previo acuerdo del consejo 
regional, la transferencia de una o más competencias de los ministerios y servicios públicos creados para el cumplimiento de la función administrativa, según las normas establecidas en el Párrafo 2° del Capítulo 
II del Título Segundo de la presente ley; t) Someter al consejo regional la propuesta de territorios como zonas rezagadas y su respectivo plan de desarrollo, en función de lo establecido en la letra i) del artículo 
17; u) Someter al consejo regional el plan regional de desarrollo turístico; v) Proponer al consejo regional el anteproyecto regional de inversiones a que se refiere el artículo 71 de la presente ley, y w) Ejercer las 
demás atribuciones que la ley le confiera.

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, Artículo 24, letras ñ, o, p, q, r, s, t, u, v, w (texto refundido)
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Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Artículo 25: El consejo regional podrá aprobar, modificar o sustituir las propuestas que les presente el gobernador regional para efectos de ejercer las atribuciones señaladas en las letras b), d), e) y s) del artículo 
anterior, y su pronunciamiento deberá emitirse dentro del plazo de treinta días, contado desde la fecha en que sea convocado para tales efectos. Si el gobernador regional desaprobare las modificaciones 
introducidas por el consejo a los proyectos y proposiciones referidos en el inciso anterior, así como a los proyectos de reglamentos a que se refiere la letra g) del artículo precedente, podrá deducir las 
observaciones que estime pertinentes dentro del término de diez días, acompañando los elementos de juicio que las fundamenten. Transcurrido este plazo sin que se formulen dichas observaciones, regirá lo 
sancionado por el consejo. En caso contrario, el consejo sólo podrá desecharlas con el voto conforme de la mayoría absoluta más uno de sus miembros en ejercicio. Artículo 26: El gobernador regional, en el mes 
de mayo de cada año, dará cuenta al consejo regional de su gestión como ejecutivo del gobierno regional, a la que deberá acompañar el balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación 
financiera. La cuenta pública, el balance de ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera deberán ser publicados en la página web del correspondiente gobierno regional. El incumplimiento de lo 
establecido en este artículo será considerado causal de notable abandono de sus deberes por parte del gobernador regional. Artículo 27: El gobernador regional será el jefe superior de los servicios 
administrativos del gobierno regional y propondrá al consejo la organización de los mismos, de acuerdo con las normas básicas sobre organización establecidas por esta ley. El personal de estos servicios se regirá 
por el Estatuto Administrativo y demás normas propias de los funcionarios de la Administración Pública, y su régimen de remuneraciones será el establecido en el Decreto Ley N° 249, de 1974, y sus normas 
complementarias, así como en las contenidas en la presente ley. Los funcionarios que desempeñen los cargos correspondientes a los dos primeros niveles jerárquicos, se regirán por las disposiciones de los 
artículos 49 de la Ley N° 18.575 y 7° de la Ley N° 18.834. El gobernador regional deberá informar trimestralmente al consejo regional los resultados de todos los sumarios administrativos finalizados, que hayan 
sido instruidos respecto de funcionarios del servicio administrativo del gobierno regional. El gobernador regional será el jefe superior de los directores de los servicios públicos que dependan o se relacionen con 
el gobierno regional.

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, Artículos 25, 26 y 27 (texto refundido)
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Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
El gobierno regional contará con un administrador regional, el que será colaborador directo del gobernador regional, correspondiéndole la gestión administrativa del gobierno regional y la coordinación del 
accionar de los jefes de cada una de las divisiones a que se refiere el artículo 68. El administrador regional será un funcionario de la exclusiva confianza del gobernador regional y para su nombramiento requerirá 
contar con un título profesional o grado académico de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida por éste, y un mínimo 
de cinco años de experiencia profesional, sin perjuicio que rijan además, a su respecto, las causales de cesación de funciones aplicables al personal del servicio administrativo del gobierno regional.

ADMINISTRADORA REGIONAL
NATALIA SÁNCHEZ ACEITUNO
Administradora Regional

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
DFL 1-19175, Fija Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. Título II, Capítulo IV, Párrafo 3°, Artículo 68 
Quáter; Resolución Exenta N°644/2019
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Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
a)  Asesorar al Gobernador Regional en materias políticas, estratégicas y operativas.
b)  Coordinar y definir la agenda de actividades del Gobernador Regional, acompañándolo según corresponda.
c)  Atender y coordinar las audiencias del Gobernador Regional.
d)  Preparar minutas e información requerida para el Gobernador Regional.
e)  Coordinar las funciones de la Presidencia del Consejo Regional y el Gabinete del Gobernador Regional.
f)  Coordinar con la Secretaría Ejecutiva del Consejo Regional la convocatoria y seguimiento a los temas del Consejo Regional, que son de responsabilidad propia del Presidente del Consejo Regional. Hacer 
seguimiento a las solicitudes de los Consejeros y Consejeras Regionales.
g)  Representar al Gobernador en ceremonias y actividades que el Gobernador le señale.
h)  Coordinar con el Delegado Presidencial, Secretarios/as Ministeriales Regionales, Directores Regionales y Alcaldes, las audiencias y actividades en terreno.
i)  Coordinar audiencias con Ministros, SubSecretarios y Directores Nacionales, cuando fuere necesario.
j)  Coordinar con equipo de comunicaciones las ceremonias, salidas a terreno y actividades que deben ser cubiertas comunicacionalmente.
k)  Coordinar e instruir a los Jefes de División y Jefes de Departamento las acciones y actividades que el Gobernador le señale.
l)  Requerir información y agilizar procesos, dentro del marco regulatorio, entre las distintas Divisiones.

GABINETE
SERGIO SALAZAR MEZA
Jefe de Gabinete

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N° 
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Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Difundir las actividades del Gobierno Regional, Administrar los programas de difusión que el Gobierno Regional implante. Coordinar las actividades de Relaciones Públicas: ceremonias, relaciones informativas 
con los medios de comuniación. Asesorar permanentemente al Gobierno Regional en aspectos comunicacionales.

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES
RODRIGO BRAVO CARIS
Encargado(a) Departamento de Comunicaciones

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N° 1184/2003
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Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
a. Asesorar en materia jurídica al Gobernador Regional y a las distintas Jefaturas del gobierno regional.
b. Ejercer el patrocinio y la defensa judicial del gobierno regional. 
c. Elaborar, revisar y visar actos administrativos, requeridos por las distintas divisiones y departamentos.
d. Elaborar informes en derecho y pronunciamientos sobre las materias que inciden o afectan la gestión del gobierno regional y/o en el desarrollo regional.
e. Elaborar y revisar los actos administrativos para el cumplimiento de la Ley de Compras Públicas.
f. Coordinar y elaborar respuestas a las peticiones de información, antecedentes y preinformes de la Contraloría General de la República (CGR).
g. Asesorar al Gobernador Regional para resolver procedimientos sancionatorios donde deba pronunciarse y llevar un adecuado registro de dichos procedimientos en el gobierno regional.

UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA
CLAUDIA GUAJARDO VALENZUELA
Encargada de Unidad de Asesoría Jurídica

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Afecta N°0069/2003
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Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
El gobierno regional contará con una unidad de control, la que realizará la auditoría operativa interna del gobierno regional, con el objeto de fiscalizar la legalidad de sus actuaciones y controlar su ejecución 
financiera y presupuestaria. Dicha unidad dependerá del gobernador regional y colaborará directamente con el consejo regional en su función de fiscalización. La unidad de control emitirá informes trimestrales 
acerca del estado de avance del ejercicio presupuestario del gobierno regional, sobre el flujo de gastos comprometidos para el año presupuestario en curso y ejercicios presupuestarios posteriores, y respecto de 
los motivos por los cuales no fueron adjudicadas licitaciones públicas. Del mismo modo, la unidad de control deberá dar respuesta por escrito a las consultas y peticiones que sean patrocinadas por, a lo menos, 
un tercio de los consejeros presentes en la sesión en que se trate dicha consulta o petición, y podrá asesorar al consejo en la definición y evaluación de las auditorías externas que se decida contratar, en virtud 
de lo dispuesto en la letra b) del artículo 36 bis. La unidad de control deberá informar al gobernador regional y al consejo regional sobre las reclamaciones de terceros que hayan sido contratados por el gobierno 
regional para la adquisición de activos no financieros o la ejecución de iniciativas de inversión dentro de la región, o de servicios públicos o instituciones receptoras de transferencias establecidas en convenios 
con el gobierno regional. La unidad de control deberá representar al gobernador regional los actos del gobierno regional que estime ilegales. Dicha representación deberá efectuarse dentro de los diez días 
siguientes a aquel en que la unidad de control haya tomado formalmente conocimiento de los mencionados actos ilegales. El gobernador regional tendrá el plazo de treinta días para tomar las medidas 
administrativas que estime pertinentes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 175 del Código Procesal Penal. Si el gobernador regional no tomare las medidas administrativas necesarias para enmendar el 
acto representado, la unidad de control deberá remitir dicha información a la Contraloría General de la República e informar por escrito al consejo regional en la sesión inmediatamente siguiente al vencimiento 
del plazo señalado en el inciso anterior, mediante comunicación que el secretario ejecutivo deberá entregar a cada uno de los consejeros. El jefe de la unidad de control será nombrado por el gobernador 
regional respectivo, con acuerdo de los cuatro séptimos de los consejeros regionales en ejercicio, entre cualquiera de quienes integren la nómina propuesta mediante el procedimiento establecido para el 
nombramiento de Altos Directivos Públicos de segundo nivel jerárquico, siendo aplicables, en lo que correspondiere, las disposiciones del Párrafo 3° del Título VI de la ley Nº 19.882.

UNIDAD DE CONTROL
MABEL GONZÁLEZ OLMEDO
Jefa de Unidad de Control

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
DFL 1-19175, Fija Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. Título II, Capítulo IV, Párrafo 4°, Artículo 68 
quinquies
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Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Asesorar al Ejecutivo del Gobierno Regional en materia de auditoría y control interno, contribuyendo a mejorar y fortalecer la gestión institucional. Funciones: a) evaluar en forma permanente el sistema de 
control interno establecido por la administración y recomendar las medidas que signifiquen mejorar su efectividad; b)evaluar el grado de economía, eficiencia y eficacia con que se utilizan los recursos humanos, 
materiales y/o financieros del Servicio; c)promover la adopción de instrumentos de autocontrol en las unidades operativas de la institución.; d) Verificar que los sistemas de información que operan en la 
institución que generen información confiable y oportuna, para el proceso de toma de decisiones.; e)elaborar y proponer al Ejecutivo del Gobierno Regional, para su aprobación, el plan de auditoria anual de la 
institución.; f)promover la coherencia de las políticas y actividades de la Unidad de Auditoria Interna del Servicio, con aquellas emanadas de la autoridad Presidencial, de las orientaciones dadas por el Consejo 
de Auditoria Interna General de Gobierno, y respecto de la acción de otros organismos del Estado.; g)efectuar el seguimiento de las medidas preventivas y correctivas, emanadas de los informes de auditoría, 
aprobadas por la autoridad.; h)participar obligatoriamente en el Comité de Auditoria Ministerial a través del Jefe de la Unidad o su representante.; i)otorgar permanente y oportuno aseguramiento al proceso de 
gestión de riesgos de la institución, según las directrices entregadas por el Consejo de Auditoria Interna General de Gobierno; j)Demás funciones que por ley, reglamento u otro le sean asignadas, en tanto, no 
sean funciones de línea u otras que pudiesen afectar su independencia y objetividad, tales como representante de la dirección, coordinador para los sistemas de gestión de calidad, auditor interno de calidad, 
auditor líder o encargado del proceso de auditorías internas de calidad (ISO 19011), entre otras.

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
MAURICIO ROJAS GUTIÉRREZ 
Encargado de Unidad de Auditoría Interna

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N°1435/2008

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
El consejo regional tendrá por finalidad hacer efectiva la participación de la comunidad regional y estará investido de facultades normativas, resolutivas y fiscalizadoras. Corresponderá al consejo regional:a) 
Aprobar el reglamento que regule su funcionamiento, en el que se podrá contemplar la existencia de diversas comisiones de trabajo cuyas presidencias no podrán ser ejercidas por el presidente del consejo ; b) 
Aprobar los reglamentos regionales ; c) Aprobar los planes regionales de desarrollo urbano, los planes reguladores metropolitanos y los planes reguladores intercomunales propuestos por la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo. Aprobar los planes reguladores comunales y los planes seccionales de comunas que no formen parte de un territorio normado por un plan regulador metropolitano o 
intercomunal, previamente acordados por las municipalidades, en conformidad con la Ley General de Urbanismo y Construcciones, sobre la base del informe técnico que deberá emitir la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva. No obstante lo anterior, le corresponderá pronunciarse sobre los planes reguladores comunales y los planes seccionales de comunas que, formando parte de un 
territorio normado por un plan regulador metropolitano o intercomunal, hayan sido objeto de un informe técnico desfavorable de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, sólo respecto de 
aquellos aspectos que hayan sido objetados en dicho informe. El consejo regional deberá pronunciarse dentro del plazo de noventa días, contado desde su recepción, cuando se trate de planes regionales de 
desarrollo urbano, planes reguladores metropolitanos o intercomunales. Tratándose de planes reguladores comunales y seccionales, el pronunciamiento deberá emitirse dentro del plazo de sesenta días. 
Transcurridos que sean dichos plazos, se entenderá aprobado el respectivo instrumento de planificación ; d) Aprobar, modificar o sustituir el plan de desarrollo de la región y el proyecto de presupuesto regional, 
así como sus respectivas modificaciones, sobre la base de la proposición del intendente ; e) Resolver, sobre la base de la proposición del intendente, la distribución de los recursos del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional que correspondan a la región, de los recursos de los programas de inversión sectorial de asignación regional y de los recursos propios que el gobierno regional obtenga en la aplicación de lo 
dispuesto en el N° 20° del artículo 19 de la Constitución Política de la República ; f) Aprobar, sobre la base de la proposición del intendente, los convenios de programación que el gobierno regional celebre ; g) 
Fiscalizar el desempeño del intendente regional en su calidad de órgano ejecutivo del mismo, como también el de las unidades que de él dependan, pudiendo requerir del intendente la información necesaria al 
efecto. Si después de transcurrido el plazo de veinte días hábiles a que se refiere el artículo 24 letra q), no se obtiene respuesta satisfactoria, el consejo en su conjunto o cada consejero podrá recurrir al 
procedimiento establecido en el artículo 14 de la Ley Nº 18.575 para que el juez ordene la entrega de la información. Ésta sólo podrá denegarse si concurre alguna de las causales especificadas en el artículo 13 
de la misma Ley ; h) Dar su acuerdo al intendente para enajenar o gravar bienes raíces que formen parte del patrimonio del gobierno regional y respecto de los demás actos de administración en que lo exijan las 
disposiciones legales, incluido el otorgamiento de concesiones i) Emitir opinión respecto de las proposiciones de modificación a la división política y administrativa de la región que formule el gobierno nacional, 
y otras que le sean solicitadas por los Poderes del Estado, yj) Ejercer las demás atribuciones necesarias para el ejercicio de las funciones que la ley le encomiende

CONSEJO REGIONAL

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
DFL 1-19175, Fija Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. Título II, Capítulo III, Párrafo 2°, Artículos 28 y 
36.

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Prestar Asesoría al Consejo Regional; desempeñarse como Ministro de Fe de las actuaciones y acuerdos que adopta el Consejo Regional; citar a los Consejeros titulares a las sesiones del Consejo Regional; 
comunicar y/o transcribir, según corresponda, los acuerdos del Consejo dar cumplimiento a los acuerdos adoptados por el Consejo Regional en general coordinar y apoyar el trabajo de las comisiones internas.

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL
JORGE SAN MARTIN LEYTON
Secretario Ejecutivo del Consejo Regional

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
DFL 1-19175, Fija Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. Título II, Capítulo III, Párrafo 2°, Artículo 43.

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Encargada de la gestión administrativa interna y de la provisión de los servicios generales del Gobierno Regional.

DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
TERESA NÚÑEZ CORNEJO
Jefa de División de Administración y Finanzas

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
DFL 1-19175, Fija Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. Título II, Capítulo IV, Párrafo 2°, Artículo 68, 
letra c).
Resolución Exenta N°640/2019

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Asesorar directamente al Jefe  de División de Administración y Finanzas en los temas relativos a la formulación y control financiero sobre la ejecución del Presupuesto de Funcionamiento, Programa 01, del 
servicio.
Apoyar a la función directiva del Jefe de División de Administración y Finanzas en los temas relativos a la formulación y control financiero sobre la ejecución del Programa de Funcionamiento del Gobierno 
Regional.
Propiciar que la administración de los recursos financieros se ejecuten en términos eficientes y eficaces, para que las metas y objetivos de la organización se cumplan con efectividad.
Proveer de información presupuestaria confiable, suficiente, pertinente y oportuna para la toma de decisiones.
Realizar el control de imputación presupuestaria, analizando la imputación y disponibilidad presupuestaria.
Emitir certificados de disponibilidad presupuestaria, conforme los requerimientos presentados.
Analizar cuantitativamente a través de la programación financiera los movimientos presupuestarios presentes, pasados y futuros.
Colaborar en la distribución de las cajas del Programa de Funcionamiento.
 Vigilar que la ejecución presupuestaria de los contratos de servicios del Gobierno Regional, con cargo al Programa de Funcionamiento, sean de acuerdo a su planeación.
Control y seguimiento de los indicados de gestión relacionados con el presupuesto del Programa de Funcionamiento.
Tendrá la atribución de firmar conjuntamente con el Jefe de División de Administración y Finanzas los Certificados de Disponibilidad Presupuestaria del Programa 01 de Funcionamiento.

UNIDAD DE PRESUPUESTO PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO (01)
GISELA AGUIRRE ROSENBAUM
Encargada Programa de Funcionamiento

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N°0610/2014

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Registrar los hechos económicos del Gobierno Regional, en cuanto a funcionamiento e inversión, llevando a cabo, un manejo financiero adecuado, que proporcione la información requerida en la toma de 
decisiones y permita la optimización de los recursos con los que se dispone. Mantención de decretos, resoluciones, balances, informes agregados y analíticos. Asesorar en materias técnicas que se le consulten, 
relativas a las funciones del departamento. Mantención de archivos de contrato programa 02. Redactar oficios de respuesta. Atender consultas funcionarias. Coordinar y supervisar las tareas del departamento. 
Coordinar funcionamiento con otros departamentos. Prestar apoyo técnico a los departamentos que lo requieran. Revisión de informes internos y externos. Revisión y firma de documentos contables y cheques 
para proceder a su entrega. Revisión de documentos requeridos para proceder a los pagos como: orden de pago, orden de compra, contratos, facturas, boletas y recepción conforme. Control de fondos en 
administración. Emisión de balances presupuestarios. Emisión de informes para Contraloría General de la República y además para la Dirección de Presupuestos.

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS
MAURICIO ORTEGA JIRÓN 
Encargado Departamento de Contabilidad y Finanzas

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N° 1610/2004

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
a) Planificación y Soporte de la Gestión de Personas: comprende la política de gestión y desarrollo de personas, procesos administrativos, planificación de la gestión de personas, planificación dotacional, 
sistemas de información para la gestión de personas, posicionamiento del área de personas e innovación y desarrollo.
b) Gestión del desempeño: comprende reclutamiento y selección, inducción, gestión del desempeño individual y egreso.
c) Gestión del desarrollo: comprende capacitación, movilidad de las personas y gestión del conocimiento institucional.
d) Gestión del cambio organizacional: comprende diseño organizacional, gestión de ambientes laborales, gestión del reconocimiento y liderazgo, gestión de las comunicaciones y relaciones laborales e inclusión y 
no discriminación.
e) Otras tareas relacionadas con el departamento.

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS
MARÍA ESPINOZA ORTIZ
Encargada Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N° 0992/2018

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Gestionar la adquisición de bienes y servicios del Gobierno Regional, tanto para el desempeño de sus funciones, como para los proyectos de inversión en los que el Gobierno Regional es unidad técnica ejecutora 
o administradora de convenios.

DEPARTAMENTO DE RECURSOS FÍSICOS Y LOGÍSTICA
JUAN ANTONIO LIZANA GUTIÉRREZ 
Encargado Departamento de Recursos Físicos y Logística

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N° 1506/2004

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
a) Planificación y coordinación general del departamento: Diseñar, implementar y supervisar planes, programas y proyectos del departamento en concordancia con los objetivos estratégicos del Gobierno 
Regional; Coordinar el trabajo de las distintas unidades bajo su dependencia.
b) Supervisión de la gestión documental y oficina de partes: Asegurar el correcto ingreso, registro, derivación, archivo y conservación de la documentación institucional; Velar por el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos en la Ley N° 19.880 (Procedimiento Administrativo).
c) Garantizar el cumplimiento de la Ley de Transparencia (Ley N° 20.285): Supervisar la publicación y actualización oportuna de la información en el portal de transparencia activa.; Gestionar y responder, dentro 
de los plazos legales, las solicitudes de acceso a la información pública (transparencia pasiva); Coordinar acciones con el Consejo para la Transparencia.
d) Liderar los procesos de transformación digital: Promover y dirigir la digitalización de procesos internos, automatización de trámites y desarrollo de plataformas electrónicas: Coordinar la implementación de 
políticas de gobierno digital, interoperabilidad y firma electrónica; Asegurar el cumplimiento de los estándares de ciberseguridad y protección de datos.
e) Supervisar el soporte informático institucional: Coordinar el mantenimiento de la infraestructura tecnológica y el soporte a usuarios; Garantizar la continuidad operativa de los sistemas informáticos críticos 
del Gobierno Regional.
f) Gestión de funcionarios/as bajo su dependencia: Dirigir y supervisar al personal del departamento, promoviendo su capacitación y desarrollo profesional.
g) Gestión de recursos físicos para el correcto funcionamiento del departamento: Proponer necesidades de recursos materiales y tecnológicos para el cumplimiento de las funciones del departamento.
h) Asesoría a la autoridad regional: Asesorar al Gobernador Regional, Administración Regional y jefes de división en materias de su competencia, especialmente en modernización, transparencia y tecnología.
i) Representación institucional: Representar al departamento en comités internos, mesas de trabajo interinstitucionales y ante órganos de control o fiscalización, cuando sea requerido.
j) Monitoreo, evaluación y mejora continua: Establecer mecanismos de seguimiento de indicadores de gestión del departamento; Proponer mejoras a procesos internos, protocolos y herramientas para optimizar 
la eficiencia y la atención ciudadana.

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL
RUBÉN ALVARADO DUARTE
Encargado de Departamento de Gestión de la Información y Transformación Digital

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N° 0224/2025

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
a) Desarrollar y supervisar procedimientos y sistemas que permitan garantizar el cumplimiento de la legislación vigente, y en específico, en lo relativo al Acceso a la Información Pública, respecto tanto de los 
contenidos como de los plazos para responder a las solicitudes que se acogen a esta ley, que regula el principio de transparencia de la función pública. b) Brindar orientación y para la efectiva resolución de los 
requerimientos o solicitudes de información realizadas a este Gobierno Regional, que ingresan a través de los distintos canales de atención a la comunidad, en virtud de la Ley de Transparencia. c) Revisar y 
resolver casos complejos que requieran la oposición de terceros, aclaración de datos, apelaciones al Consejo para la Transparencia, Denegaciones de Información, Prórrogas y otras. d) Coordinar el vínculo con 
otras unidades, departamentos, divisiones y otros servicios públicos (Consejo para la Transparencia), en lo referido a la solicitud y recepción de información con la que debe contar para la entrega de repuestas 
oportunas y ajustadas a derecho, a los usuarios del Gobierno Regional que participan en los procesos de la Ley de Transparencia. e) Asegurar la correcta publicación y actualización del sitio de Transparencia 
Activa, de acuerdo con los instructivos emanados del Consejo para la Transparencia. f)Planificar y supervisar la solicitud y recepción de información necesaria para los requerimientos de Transparencia Activa, 
por parte de los Departamentos/Unidades de la institución que correspondan, estableciendo los mecanismos necesarios para cumplir dicho objetivo en los plazos y formas estipuladas por la normativa vigente.
g) Actualizar, interpretar y aplicar la normativa legal referida al ámbito de transparencia. h)  Aplicar las orientaciones y criterios técnicos para la interpretación de la Ley de Transparencia y proponer nuevos 
criterios, conforme a las necesidades y demandas institucionales. i)Participar en la actualización, y procurar la modificación y mejora de las normativas que rigen los procesos y acciones de este Gobierno 
Regional, en términos de la Ley de Transparencia, apoyando al/la Jefe/a de División en la toma de decisiones respecto a los temas jurídicos dentro de su ámbito de acción, mediante la elaboración de insumos 
legales, asesoría, presentación y fundamentación de las propuestas desarrolladas. j)Elaborar instructivos o manuales de información para difundir y capacitar a los/as funcionarios/as del Gobierno Regional, en 
las implicancias, alcances, responsabilidades, procedimientos u otra información referida a la Ley de Transparencia. k) Asesorar e informar a la jefatura en materia jurídica de transparencia. l)Asesorar a la 
jefatura de División en materias jurídicas críticas relativas al ámbito de transparencia, proporcionando soluciones oportunas y ajustadas a derecho y marco legal vigente. m)Mantener informada a la Jefatura de la 
División, sobre el estado de avance y los resultados de los procesos de la Ley de Transparencia y/o cualquier otra situación relevante en relación con el área.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ANDREA GÓMEZ FUENTES
Encargada Unidad de Transparencia

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N° 0224/2025

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
a) Realizar todas las publicaciones en la página web institucional y, almacenar en repositorio digital institucional, todos los documentos que le señale la Unidad de Transparencia, con la consecuente generación 
de los enlaces respectivos. 
b) INFORMÁTICA:
ü Proveer de los servicios básicos de tecnología y administrar servicios de Tecnología y proveedores TI, Bases de Datos, servidores, infraestructura Tecnológica.
c) TRANSFORMACIÓN DIGITAL (Ley 21.180) 
ü  Implementar herramientas de cara a la ley de T.D. para abordar desafíos    de integración de herramientas tecnológicas en los procesos del servicio.
d) CIBERSEGURIDAD (Ley 21.663) 
ü Enfocado en la información sensible y asegurar la continuidad de las operaciones. Sugerir medidas y la capacitación del personal. La colaboración entre servicios y el CSIRT de gobierno. 
e) DESARROLLO WEB.
ü Creación y mantenimiento de sitios y aplicaciones web, abarcando tanto el front-end (interfaz de usuario) como el back-end (servidores y bases de datos).
f) ADMINISTRACIÓN DE PLATAFORMAS Y SERVICIOS.
ü Gestión y operación de la infraestructura tecnológica del servicio, asegurando que las plataformas y servicios estén disponibles, administración de perfiles y administración de proveedores de sistemas para 
satisfacer las necesidades del servicio.

UNIDAD DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y CIBERSEGURIDAD
CARLOS CARRASCO CÁCERES
Encargado de Unidad de Transformación Digital y Ciberseguridad

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N° 0224/2025

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
a) Ingreso y derivación de documentos, tanto físicos como electrónicos.
b) Archivo y conservación documental, tanto de documentos físicos como electrónicos.
c) Registro y trazabilidad de la correspondencia.
d) Gestionar el almacenaje físico de la documentación histórica del Gobierno Regional, conociendo siempre la ubicación de ésta, ya sea se encuentre en dependencias de nuestro servicio como si se encuentra 
en el Archivo Nacional o cualquier otra ubicación.
e) Promover la digitalización de documentos y gestionar expurgo documental cuando sea procedente.
f)  Mantener reserva absoluta de toda documentación, que ingrese o salga de este Gobierno Regional, que sea calificada de secreta, reservada, confidencial o cualquier otra nomenclatura similar.
g) Informar mensualmente a la Unidad de Transparencia, acerca de las Resoluciones con efectos sobre terceros de nuestro servicio, sin perjuicio de obligaciones adicionales en materia de Transparencia que 
puedan incorporarse en futuras modificaciones a la Ley de Transparencia o en la Resolución Exenta N°500, que aprueba nuevo texto de la instrucción general del Consejo para la Transparencia, sobre 
transparencia activa y deroga expresamente las instrucciones generales N° 3, 4, 7, 8, 9 y 11, de ese mismo Consejo.

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y OFICINA DE PARTES
MARCELA HERNÁNDEZ MUÑOZ
Encargada de Gestión Documental y Oficina de Partes

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N° 0224/2025

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Elaborar el o los proyectos de presupuestos de inversión del gobierno regional, así como de ejecutar y controlar dicho presupuesto de inversiones y los programas que administre el gobierno regional, 
asesorando al gobernador regional en la determinación de los proyectos de inversión a desarrollar o financiar según los lineamientos y prioridades de los instrumentos de planificación regional.

DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL
LUIS FUENTES LAGOS
Jefe de División de Presupuesto e Inversión Regional

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
DFL 1-19175, Fija Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. Título II, Capítulo IV, Párrafo 2°, Artículo 68, 
letra b).
Resolución Exenta N°0641/2019

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Asesorar directamente al Jefe de División de Presupuesto e Inversión Regional en los temas relativos a la formulación y control presupuestario de la ejecución del programa de inversión, programa 02 del 
servicio, propiciando que la administración de los recursos se ejecuten en términos eficientes y eficaces, proveyendo de información presupuestaria confiable, suficiente y oportuna para la toma de decisiones.
Consolidación de la información de programación financiera proporcionada por los departamento o unidades que ejecutan la inversión del programa 02 de inversión y ejecución de acuerdo a balances de gasto 
emitidos por el departamento de finanzas.
Visación presupuestaria, garantizando que los estados de pago generados por los distintos departamentos o unidades que ejecutan programa de inversión, cuenten con imputación presupuestaria disponible a 
través del correspondiente acto administrativo que lo respalde.
Generar o tramitar las identificaciones presupuestarias requeridas para ejecución de las iniciativas de inversión aprobadas por el Consejo Regional, de acuerdo a la normativa propia de cada subtítulo del 
programa de inversión.

UNIDAD DE PRESUPUESTO PROGRAMA DE INVERSIÓN (02)
CAROLINA MUÑOZ VEAS
Encargada Programa de Inversión

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N°0543/2019
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Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
1.Seguimiento físico y financiero de las iniciativas de inversión:  Verificar el avance físico y financiero de los proyectos en ejecución (inspecciones en terreno, informes técnicos); ·Contrastar el avance financiero 
con el avance físico reportado por las unidades ejecutoras (municipios, servicios públicos); ·Mantener un registro actualizado de los pagos realizados de la cartera de proyecto asignada al Departamento de 
Inversiones.
2.Control del uso de recursos:·Asegurar, que los recursos del Programa Regional de Inversión sean utilizados conforme a lo aprobado por el Consejo Regional, de acuerdo con lo aprobado en la evaluación técnica 
y económica por Ministerio del Desarrollo Social y Familia, y lo establecido en la Ley de Presupuestos; ·Revisar informes de rendición de cuentas de los organismos ejecutores de programas; ·Detectar 
desviaciones presupuestarias, irregularidades o subejecuciones y emitir observaciones o requerimientos de corrección.
3.Evaluación de Iniciativas de Inversión: Evaluación Técnica Económica de Programas y Proyectos de Conservación.
4.Supervisión administrativa y técnica:·Validar el cumplimiento de plazos, hitos contractuales y requerimientos legales (como permisos, recepciones, entre otros); ·Evaluar de acuerdo con lo informado por la 
Unidad Técnica, si las empresas contratistas cumplen con los contratos de obra; ·Recomendar medidas correctivas ante incumplimientos o retrasos.
5.Elaboración de informes de control: ·Preparar informes periódicos de seguimiento y control, tanto para uso interno como para el CORE y entidades externas como la Contraloría General de la República, y el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia. (MIDESO); ·Emitir alertas tempranas sobre proyectos críticos o con bajo desempeño; ·Apoyar auditorías internas y externas entregando información detallada y 
sistematizada.
6.Coordinación con otras áreas: ·Coordinar con la Unidad de Presupuesto y otras Divisiones del Servicio para asegurar una gestión integrada; ·Trabajar con la Unidad de Asesoría Jurídica del Servicio 
Administrativo del Gobierno Regional de O’Higgins en casos de incumplimientos graves o requerimientos legales;·Elaborar Convenio Mandatos completos e irrevocables con las Unidades Técnicas y Convenios de 
transferencia con las Unidades Ejecutoras. (Municipalidades y Servicios Públicos)., con sus respectivas Resoluciones que aprueban dichos actos administrativos;·Elaborar resoluciones de asignación y 
transferencia de bienes, a las entidades beneficiarias de la inversión. 
7.Supervisión en terreno: ·Realizar visitas de supervisión técnica a obras civiles financiadas por el Programa Regional de Inversiones (ex FNDR), de acuerdo con el calendario de supervisión por avance financiero 
instruido y sancionado mediante Resolución Exenta; ·Elaborar informes de visita a terreno, con respaldo fotográfico y técnico, que evidencien avances y cumplimiento de ejecución.

DEPARTAMENTO DE INVERSIONES
JOHANNA SÁNCHEZ BARNACHEA
Encargada Departamento de Control e Inversión

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N°
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Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Revisar los proyectos de inversión FNDR asignados, postulados por las entidades formuladoras, den en cumplimiento a la reglamentación establecida por el sistema público y los requisitos y certificaciones que 
permitan la materialización de la ejecución de éstos.
Supervisar las obras civiles que se ejecuten con cargo al presupuesto de inversiones ex FNDR.
Supervisar el avance de la ejecución físico-financiera de las partidas asociadas a los contratos suscritos de las unidades técnicas.
Revisar la concordancia del avance físico ejecutado de las obras con la programación de obras civiles.
Informar las observaciones detectadas en terreno respecto a la ejecución física de las obras y hacer seguimiento de su cumplimiento.

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS CIVILES 
MAURICIO TORRES GÓMEZ
Encargado Unidad de Evaluación y Supervisión de Proyectos de Obras Civiles

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N°0047/2024 y Resolución Exenta N°0963/2012

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
PROGRAMA FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL
Coordinar y velar por el cumplimiento de los convenios de transferencias suscritos entre los Municipios de la región y el Gobierno Regional. Elaborar una programación financiera para las iniciativas de acuerdo 
con el presupuesto del año en curso. Verificar el avance físico y financiero de los proyectos en ejecución. Cursar transferencias de recursos en base al avance efectivo de las obras, en razón a las solicitudes 
realizadas por los Municipios. Analizar modificaciones de los proyectos dados como admisibles en la etapa de formulación del proyecto, previa solicitud de la unidad técnica, e informar la aprobación o rechazo al 
Municipio. Revisar informes de rendición de cuentas de los diferentes proyectos generadas por los Municipios de la Región en su calidad de entidad receptora de recursos. Asesorar a los Municipios de la región 
en la ejecución del Fondo Regional de Iniciativa Local.
PROGRAMA SANEAMIENTO SANITARIO
Coordinar y velar por el cumplimiento de los convenios de transferencias suscritos entre los Municipios de la región y el Gobierno Regional. Elaborar una programación financiera para las iniciativas de acuerdo 
con el presupuesto del año en curso. Coordinación en proceso de elaboración de convenio y envío a contraloría regional cuando proceda para este tipo de proyectos. Verificar el avance físico y financiero de los 
proyectos en ejecución. Cursar transferencias de recursos en base al avance efectivo de las obras, en razón a las solicitudes realizadas por los Municipios. Analizar modificaciones de los proyectos de 
saneamiento sanitario en la etapa de ejecución, previa solicitud de la unidad técnica, e informar la aprobación o rechazo al Municipio. En algunos casos, se envían dichas modificaciones, para que el proyecto sea 
reevaluado por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Autorizar las inversiones luego de realizadas las licitaciones y la UT propone la empresa a adjudicar, revisando la concordancia entre el presupuesto 
autorizado por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y el ofertado. Revisar informes de rendición de cuentas de los diferentes proyectos generadas por los Municipios de la Región en su calidad de entidad 
receptora de recursos. Asesorar a los Municipios de la región en la ejecución de los proyectos de saneamiento sanitario. Coordinar reuniones de mesa técnica con las distintas entidades relacionadas con los 
proyectos de saneamiento sanitario (MIDESO, SISS, DOH, empresas de servicios sanitarios), con el fin de llevar a cabo tanto la elaboración del proyecto, como la ejecución de este.
PROGRAMA ESPECIAL DE MODERNIZACIÓN Y RENOVACIÓN DE BUSES, MINIBUSES, TROLEBUSES Y TAXIBUSES
Convocar y llevar a cabo el programa Especial de Modernización y Renovación de Buses, Minibuses, Trolebuses y Taxibuses conforme a la aplicación de la letra a) artículo cuarto transitorio de la ley 20.378 
correspondiente al subtítulo 24 de la Ley de Presupuestos. Coordinar con otros organismos del estado, como la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones, la entrega de los subsidios al 
transporte, los cuales se encuentran regulados por DS N°44 de 2011 de Ministerio Transporte y Telecomunicaciones, Hacienda e Interior y Seguridad Pública.  Visar las bases de los concursos establecidos para 
este programa, en resguardo de que éstos sean entregados conforme a la ley. Cursar las transferencias de recursos, en razón a los resultados de los concursos correspondientes al programa. Revisar informes de 
rendición de cuentas de acuerdo a la entrega de subsidios.

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN MUNICIPAL
LUIS VELIZ SAN MARTIN 
Encargado Departamento de Coordinación Municipal

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N°0959/2009

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Elaborar de elaborar y proponer estrategias, políticas, planes, programas y proyectos para el desarrollo armónico del territorio, incluido el Plan Regional de Ordenamiento Territorial, sobre la base de procesos 
técnicos y participativos, conforme a las prioridades definidas por el gobierno regional. Asimismo, le corresponderá apoyar al gobernador regional en la evaluación del cumplimiento de las políticas, planes, 
programas, proyectos y presupuestos de carácter regional, y prestar asistencia técnica a las municipalidades y demás organismos de la administración que lo requieran.

DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
HÉCTOR MORALES TORO
Jefe de División de Planificación y Desarrollo Regional

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
DFL 1-19175, Fija Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. Título II, Capítulo IV, Párrafo 2°, Artículo 68, 
letra a).

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Realizar proceso de preadmisibilidad de las postulaciones al Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) de iniciativas que requieren ser ingresadas al Sistema Nacional de Inversiones (S.N.I.) presentadas por 
municipios y servicios públicos, revisando los antecedentes mínimos de aspectos administrativos y técnicos definidos en las Normas de Inversión Pública (NIP) y la pertinencia de la naturaleza de las iniciativas 
postuladas con la factibilidad presupuestaria que se norman tanto en las glosas de la Ley de Presupuesto del Gobierno Regional como en las metodologías instruidas por la Dirección de Presupuesto y el 
Ministerio de Desarrollo Social. Asesorar técnicamente a las municipalidades y demás organismos públicos en la elaboración y postulación de iniciativas de inversión como parte del proceso elaboración y 
seguimiento del anteproyecto regional de inversiones del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) del Gobierno Regional (artículos 45°, 68° y 71° de la Ley 19.175 y sus modificaciones), con la finalidad de 
mejorar y aumentar la cartera de proyectos recomendados técnicamente. Coordinar y apoyar técnicamente el proceso de formulación y sistematización de la inversión regional que permiten dar cumplimiento a 
los artículos 36°, 71° y 73° de la Ley Orgánica Constitucional de Gobiernos Regional N° 19.175 y sus modificaciones y a los Oficios Circulares de la Subsecretaría de Desarrollo Regional, que orienta los procesos de 
Coordinación del Gasto Público en los plazos, medios, roles, responsabilidades y actividades que permitan cumplir a la elaboración del Anteproyecto Regional de Inversiones (ARI), del Programa Público de 
Inversión Regional (PROPIR), a la Ejecución de gasto del PROPIR y al levantamiento y coordinación del proceso de identificación y mesas técnicas para resolver las discrepancias presupuestarias de los servicios 
públicos. Formular iniciativas de adquisición de activos fijos de carácter, interés, mediante instrucción o priorización de la máxima autoridad regional que permitan dar solución a problemáticas territoriales o 
demandas efectuadas por un conjunto de municipios de la región.

UNIDAD DE PREINVERSIÓN
CARLOS RAMÍREZ GATICA 
Encargado Unidad de Preinversión

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N°0356/2020

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Elaborar el Plan Regional de Ordenamiento Territorial y ejecutar sus futuras actualizaciones. Elaborar la Zonificación del Borde Costero y ejecutar sus futuras actualizaciones. Elaborar estudios de interés regional 
que apliquen dentro del territorio regional. Ejecutar programas de interés regional que apliquen dentro del territorio regional. Actuar como contraparte técnica en los Planes Reguladores Comunales e 
Intercomunales ejecutados por el Minvu. Otorgar asistencia Técnica a Municipios, Gobernaciones y Servicios Públicos regionales en materias de gestión de información geoespacial y ejecución de programas, 
proyectos e instrumentos. Actuar como coordinador de la Unidad de Gestión de Información Territorial, UGIT, y preocuparse de mantener actualizada la base de información territorial estratégica de la región. 
Apoyar transversalmente a otras Unidades y Divisiones del Gobierno Regional en materias relacionadas al desarrollo territorial. Otras que mandate la autoridad regional y que tengan relación con el desarrollo 
territorial.

UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
ALDO HERRERA ROSAS
Encargado Unidad de Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N°0356/2020

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Encargada de proponer, promover y ejecutar planes y programas de alcance regional, en materia de obras de infraestructura y equipamiento regional; y gestión de transporte. Coordinar el accionar de los 
servicios públicos regionales que dependan o se relacionen con el gobierno regional.

DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTES
FRANCISCO LARA ACEVEDO
Jefe de División de Infraestructura y Transportes

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
DFL 1-19175, Fija Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. Título II, Capítulo IV, Párrafo 2°, Artículo 68, 
letra e).
Resolución Exenta N°0643/2019

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Elaboración y desarrollo de proyectos de inversión para ser presentados a financiamiento al Fondo Nacional de Desarrollo Regional, en temáticas vinculadas a Seguridad Pública, Prevención del Delito y Gestión 
del Riesgo de Desastres.
Promover la postulación en las Municipalidades, de proyectos en la línea de gestión del riesgo y reducción de desastres, con el desarrollo de obras de mitigación, como señaléticas frente a variables de riesgo, 
mejoramiento de las vías de evacuación, implementación de los puntos de encuentro.
Coordinar con otras instituciones proyectos de inversión en seguridad pública y gestión de riesgo de desastres.
Coordinar acciones estratégicas con la institucionalidad pública en temas de seguridad pública y gestión de riesgo de desastres.

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES Y SEGURIDAD PÚBLICA
MARÍA ALEJANDRA RIQUELME REYES
Encargada Departamento 

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N°0838/2024

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Elaboración y evaluación de proyectos de iniciativas de inversión en temáticas de infraestructura y equipamiento.
Apoyar a las municipalidades y otros servicios públicos en la presentación de iniciativas de infraestructura y equipamiento.
Coordinación con sectores relevantes para incorporar los objetivos de planificación regional en las iniciativas de infraestructura y equipamiento.
Identificar proyectos innovadores que contribuyan al desarrollo y mejoramiento de la infraestructura y equipamiento en la región.
Apoyar supervisión y control de la ejecución de las iniciativas de infraestructura y equipamiento regional.
Promover y propiciar la coordinación de la gestión e inversión en materias de Vivienda, Barrio y Ciudad.
Levantar proyectos destinados a disminuir brechas habitacionales presentes en la región.
Proponer y promover programas sociales de inversión de área de infraestructura y equipamiento regional. 
Apoyar el diseño y el seguimiento de los programas sociales de inversión de infraestructura y equipamiento regional.
Contraparte técnica en convenios de programación con otras instituciones.

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE OBRAS CIVILES
MARLENE BLANCHARD PALMA
Encargada Unidad de Planificación y Control de Obras Civiles

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N°0378

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Encargada de proponer, promover y ejecutar planes y programas de alcance regional, conducentes a la igualdad de derechos y oportunidades y la cohesión social. Coordinar el accionar de los servicios públicos 
regionales que dependan o se relacionen con el gobierno regional.

DIVISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
MATÍAS ORELLANA CUELLAR
Jefe de División de Desarrollo Social y Humano

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
DFL 1-19175, Fija Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. Título II, Capítulo IV, Párrafo 2°, Artículo 68, 
letra f).

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Promover y controlar la ejecución del gasto público del gobierno regional en el ámbito social, especialmente la inversión en Social, Cultura, Deporte, Adulto Mayor y Seguridad Ciudadana.

UNIDAD 8% CULTURA, DEPORTE, SEGURIDAD CIUDADANA Y ADULTO MAYOR
JOSÉ SILVA SAN ROMÁN
Encargado de Unidad 8% Cultura, Deporte, Seguridad Ciudadana y Adulto Mayor

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N° 0355/2020

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo y de nuevas capacidades empresariales, facilitando la incorporación de las nuevas tecnologías de la información que propenda a favorecer el 
crecimiento sostenido, integrado y sustentable de la región respectiva, proponiendo y promoviendo instrumentos de fomento productivo. Además, deberá coordinar el accionar de los servicios públicos 
regionales que dependan o se relacionen con el gobierno regional. Coordinar el accionar de los servicios públicos regionales que dependan o se relacionen con el gobierno regional.

DIVISIÓN DE FOMENTO E INDUSTRIA
LEONOR DÍAZ SALAS 
Jefa de División de Fomento e Industria

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta 934, del 05 de noviembre del 2019

Ir al organigrama



Descripción de las facultades, funciones y atribuciones
Administración del Fondo de Innovación para la Competitividad; Ejecución Concurso Fondo de Innovación; Control y seguimiento de los proyectos financiados con recursos del Fondo de Innovación para la 
Competitividad; Evaluación de los proyectos postulados al Fondo de Innovación para la Competitividad; Programación presupuestaria del Fondo de Innovación para la Competitividad; Gestión de la Estrategia 
Regional de Innovación; Coordinación con otros agentes y actores del Sistema Regional de Innovación; Elaboración de informes de seguimiento y evaluación de la Estrategia Regional de Innovación y del Fondo 
de Innovación para la Competitividad; Ejecución del Plan de Comunicación de la Estrategia Regional de Innovación; Secretaría Técnica del Comité Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
GERALDINE FUENTEALBA ROMERO
Encargada de Departamento de Ciencias, Tecnología e Innovación

Artículos de la ley, reglamento, u otro acto administrativo, que las otorgó
Resolución Exenta N° 0357

Ir al organigrama
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